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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

perf«cionamiento evaluables y las funciones características con su
puntuación.

Tercera. Meritos.-I. Se valorarán los méritos de los concursantes
que se reseñan a continuación: aplicando Jos baremos que se indican,
con referenCia a la fecha de cierre del plazo de presen{adón de
instancias. jj .

1.1 Los méritos específicos adecuados a las caracterísüctis de cada
puesto se evaluarán hasta un máximo de cuatro puntos, atendiendo a la
aptitud de los candidatos para desarrollar funciones análogas a las que
tengan señaladas los puestos a que aspiren; calificándose a quienes
acrediten haber desempeñado tales funciones con arreglo a la puntua
ción asignada en el anexo 1, a cada una de eUas.

1.2 1;1 grado personal consolidado se evaluará aplicando una escala
decreciente, desde un máximo de dos puntos a un mínimo de veinte
centésimas de punto; asignándose la máxima puntuación al grado
correspondiente al más alto nivel del intervalo establecido para el grupo
a que pertenezca el funcionario y descontando treinta centésímas de
punto por cada grado de nivel inferior, respetando el indicado-mínimo,
que se asignará hasta el más bajo nivel de grado consolidado.

1. 3 El trabajo desarrollado se c-valuará hasta un máximo de dos
puntos. tcniendo en cuenta el nivel de los puestos de trabajo desempena
dos durante los últimos cinco años y el tiempo de permanenbiaen los
mismos; calificándose con diez centésimas de punto cada mes de
servicio prestado en puestos de nivel igualo superior y ron -cinco
centésimas-de ponto cada mes de servicio prestado en puestos de nivel
inferior. -..

1.4 Los cursos de fonnación y perfeccionamiento se evaluaran
hasta un máximo de dos puntos; calificándose con cincuenta centésimas
de punto cada uno de los cursos señalados.

1.5 La antigüedad se evaluará hasta p.n máximo de dos punfos, a
razón de diez centésimas de punto por año completo de servicios
reconocidos; sin que puedan computarse más de una vez los servicios
prestados simultáneamente.

2. Para tener opción a cualquier puesto a que aspiren, los concur·
santes han de alcanzar un mínimo de cinco puntos en la valoración total
de sus méritos. _

~uana. Soliciludes.-L Las solicitudes para participare." el con
curso se acomodarán al modelo que figura como anexo II yitabrán de
presentarse en el Registro General del· Ministerio de RelaciolJl¡es qln las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno (Edificio INIA, Compleja de la
Moncloa.Madrid) o en las oficinas a que se reftereel artículo 66 de la
Ley de ProcedimIento Administrativo, dentro del plazo -de quince días
hábiles. a contar del Si&uiente al de la 'publicaci6n de la convocatoria en
el .Boletín Oficial del Es\ado».

2. Una vez transcurrido el -periodo de presentaci6n de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario,. sin
perjuicio de 10 previsto en el apartado -siguiente.

3. Por razOnes de .convivencia familiar podrán condicionarse las 
solicitudes de dos concursantes, en el sentido, de que se tengan por
anuladas si ambos no obtienen plaza en la misma localidad; los
funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán concre
tarlo- en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Quinta. Documenladón.-J. Los concursantes deberán unir a su
soliCItud cuantos documentos hayan de ser tenidos en cuenta o
aport,arlos, en todo caso, dentro del plazo señalado en el. apanado
primero de la base anterior.. . ..

2. Tendrán que acreditarse mediante certificación, ajustada al
modelo que figura como anexo 111, los diversos extremos a que la
misma se refiere; dicha certificación ha de ser expedida por la Subdireé~
ci6n General o Unidad asimilada competente, en materia de personal,
del· Departamento u Organismo que corresponda.

3. Lostertificados que se aporten para justificar que se han
desempeñado las funciones característiCas- de puesto a que se aspira,
habrán de expresar con claridad y precisi6n tales funciones y deberán
estar visados por el titular del Centro directivo o de la SubdirecCi6n
General en que se hayan desempeñado.

4. Cualquier otro documento justificativo. de J'8:rticulares que
pretendan ·acreditarse,.ha de tener carácter fehaciente, debie~o(:Onstar
con claridad quien 10 autoriza o,expide; ~ ,

sexta. Comisión de Valoración.-l. Calificará los méritps _de los
concursantes una Comisión de Valoración constituida ~r ciliCo miem.
bros designados por la autoridad convocante, que tambIén nombrará de
entre eUos al Presidente y al Secretario; al menos uno, de dichos
miembros, será designado a propuesta de la. Dirección General de
Servicios.

2. Asimismo, podrá formar parte de la Comisión un representante
de cada una de las siguientes Organizaciones Sindicales: Confederación
Sindical Independiente _de Funcionarios (CSIF), Unión General de
Trabajadores (UGn y Comisiones Obreras (Ce. OO.).

3. Los miembros titulares tendrán suplentes que, en su caso, les
sustituirán con voz y voto; unos y otros deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos ofertados.

4. La Comisión podrá solicitar autorización para que, en sus tareas,
colaboren expertos con voz pero sin voto.

Ftt'"
de celclmlrión Hora Lupr de t'~"tmen
de llls pruebas

6-VIl-1991 11,0 Consejería de Sanidad de Mur-
cia, salón de. actos, ronda de
Levante. JI (planta baja),
Murcia.»

«Ltnlidad
de uamen

Debe decir:

Murcia ..

16107 'ORDEN de 20 de junio de 1991 por Ja que se con1'oca
concurso especifico de méritos para proveer puestos aliscri·
los al Departamento y Organismos autónomos dependien
tes del mismo.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 20, I a) y e) de.1a Ley dé
Medidas para la Reforma de la Función Pública y precePtos concordan
tes del Reglamento General de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
del Estado; se convoca 'Concurso de méritos para proveet"puestos
adscritos al Departamento y Organismos autónomos dependientes del '
mismo, con arreglo a las siauientes bases, autorizadas por la SeCretaría
de Estado para .·la -Administración PU~

_ de la _ ...._

Primera. Concursantes.-L"Podran ,P.articipar en el concurso los
funcionarios de carrera de la Administraclón del Estado que reúnan los
ne<:csarios requisitos. cualquiera que sea su situación administrativa.
con las salvedades que se hacen a continuación:

1.1 Los funcionarios en activo-_que no -hayan permanecido un
mínimo de dos años en el puesto de trabajo en queestuviel'an
destinados, no podrán concursar; quedando exceptuados de dicho
período de permanencia, quienes tuvleran su destino en este Departa·
mento u Organismos _que dependan del mismo y los funcionarios con
adscripciones de carácter provisional. motivadas por su- rein¡reso al
servicIO activo o por la supresión de su puesto de tra~o. así como los
que hubieren sido cesados en puestos de libre designactón o removidos
de los obtenidos por concurso. ;

1.2 Los funclonanos en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. que tengan -reservado supuesto de trabltio, sólo podrán tomar
parte en el concurso si han transcurrido dos años deSde que-tomaron
posesión de dicho puesto; salvo que 10 tuvieran reservado ~n este
Departamento u Organismos dependientes del mismo.

1.3 Los funcionarios en situación- de servicio en Comunidades
Autónomas, únicamente podrán participar en el concurso si han pasado
ya dos años desde su transferencia o traslado.

1.4 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, han de-llevar al menos dos años en esa situación para
poder concursar.

1.5 Los funcionarios declarados suspensos en firme. no podrán
tomar parte en el concurso si no han cumplido íntegramente el periodo
de suspensión de funciones.

2. Deberán concursar los funcionarios que tengan atribuido el
desempeño provisional de un puesto de trabajo en este Departamento
u Organismos que de él dependan, viniendo obligados a solicitar todos
los puestos a que tuvieran posibilidad de acceder en su calidad de
destInO; si no participasen o no obtuvieran plaza, podrán asignárseles
cualquier vacante que resulte.

Segunda. Puestos de lrabajo.-l. Los puestos a proveer mediante
el concurso, son los que en el anexo 1 se relacionan.

2. En el citado anexo se hacen constar los datos referentes a cada
puesto de trabajo, con los requisitos de grupo y cuerpo necesarios y, en
su caso, la titulación exigida; así como Jos cursos de formación y

l
r
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Séptima Propuesta de ajlldicación.-1. La Comis!ón de V~lora
ción propondrá que se adjudique cada puesto de trabajo al candidato
que haya obtenido mayor puntuación, no pudiendo obtener plaza los
concursantes que no alcancen la puntuación mínima exigida ·en el
apartado 2 de la base tercera, ni declararse desiertas plazas solicitadas
por aspirantes que hayan superado dicha puntuación. .

2. Si el concursante aspirase a más de un puesto de traoo.Jo y sus
calificaciones le permitieran acceder a varios de ellos. se le adjudicará
aquel que figure en primer-lugar en su solicitud. .

3. En caso de tener igual puntuación varios aspirantes a una mIsma
plaza. se dará prioridad al que tuviera mejor calificación, en los distintos
méritos. siguiendo el orden establecido en la base tercera; si persistiese
la igualdad, se dirimirá en favor del que tenga más tiempo de servicios
efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Octava. Reso/ución.-l. El concurso se resolverá por Orden, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo de d~ !I1ese5
desde el día siguiente al de la finalización _de la presentaclon de
instancias; haciendo constar los puestos que se adjudican y aquellos en
los que se cesa. o la situación en que se hallare el funCIonario. si no
estuviera en servicio activo, "así como los correspondientes datos
personales y administrativos de los interesados. :

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de fmalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido median~
convocatoria pública otrbd&tino por el que se prefiernoptar.. :"

3. La adjudicación de los puestos tendrá carácter voluntano, no
generando derecho al abono de indemnización de clase alguna;. sin

L

perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones
por razón de servicio.

Novena. Toma de posesión.-l. El plazo para tomar posesión del
destino obtenido será de tres días hábiles. si radica en la misma
localidad. o de un mes, si radica en localidad distinta. El plazo de toma
de posesión empezará a contarse a partir del dfa siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos,

Décima. Adicional.-I. De acuerdo con el articulo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,
la Administración Pública lleva a cabo una política de igualdad de
trabajo entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acc,eso al
empleo a la formación profesional y a las condiciones de trabaJO,

2. 'La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de junio de 1991.-Et:Ministro.-P. D. (Orden de 2 de
di(:iembre de .1987), el Subsecretario.,: Fernando Sequeira de Fuentes.
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ANEXO 11

SOlICITlI) DE PARTlCIPACIC1f

BOE núm. 148

D. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.I ••••••••••••••••••••••

Dcmiclllo ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• rel'fono ••••••••••••••

Localidad •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••• ~.................... C6digo POItal ••••••••••••••

SOLtelTA participar en el concurso de .,.Itos convocado por Orden efe de de del Ministerio de Relaciones
con" ·luCOrt.. y de l. Secretaría del ~Iemo, .- cuyo efecto aporta la docUIIIIntacf6n a ~.. refieran las
baan de la convoe:atorfa y relac:IOI"III a contlruac:l6n pun.tO/a • que aspira.

En •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de•••••••••••••••••••••••••••••••••~.~•••••••••• de •••••••••
en.... del Intere..do)

.

. .eUCIDN POR DRDEII DE PllEfERENCIA

(Podr," relacionarse otros p,MStos en hojas ~leJllnt.rl..)

II..-ro del
......to . _lnacl6n

,

1,

IlMO. SEAOR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO.

I¡
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I MINISTUIO DE REl.ACIOIIfS CCII LAS CllRTU y DE LA SECUTARIA OEL GOII~ ·1

--AN-exo--,-II--II CERT__,_Fl_CAOO__DE_IER__IT_OS -,- ...JI

Apellidos Y Nombre: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D~•• I.: •••••••••••••••
~ o Escala: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••~••••••••••••••••••••••••••• ~: ••••••••P.: ••••••••••••••••••••••••
_lnlatracl6n o lo 4le port..... (1) ••••••••••••••••••••••••••• Tltulacl..... __o (2) ••••••••••••••••••••••••••••••

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

O./Ofto•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cargo: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTJ FtCO: Que up:¡, los antecedtnt.. obr~t. en .te Centro, el fww:ionarfo _Jo Indicado ti_ acreditados loa atgutentu
utrenDS: -. . . .

1. DATOS PERSONALES

O .......llln fl_ do flOlOlonoo: fodlo t .....l·
noc:l6n parlodo ouo¡>eno16n•••••••••••••••••

O seNlolos ce.M.
Focho trulado•••••••••••

o Exooclenc:lo par. 01 culclado do hijos••rtfculo 29.4. Ley 3D/84. TORO ponol6n
Oltl.. dootlno dof••••••••••• Focho .... oorvlolo activo. (3) •••••••••••••

o Exo. vol\nt.rlo Art.29.3.Ap._Ley 30184
FechI cese aervfclo ICtlvo: ••••••••••••

o s.rvlolo activo O servlolos _101..

3. DESTINO

,

3.1. OESTlNO DEFINITIVO (4)

MlnfatertO/SeCfttarf•• Eat.., Orpnf.-o, htepcf6n o Direcc:l6n Perff6rlca, c-..ldM Aut~, Corporacf6n local:
~................•.......................................................................................................
Donoolnoc:l6n dol Puooto•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••
L_lIdad•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Focho t_ poooollln••••••••••••••• Nl..l dol Puooto•••••••••

3.2. OESTINO PRWISIONAL (5)

o) Coool.16n do SOrvlclos ~. (6)

Local tclld: Fecha t_ poeeaf"': Nivel del Puesto: ••••••••
b) R.lngreso can car6cter provla'_l 81\ ' .

L_lldad••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Focho _pooool6rÍ.· ••••• : ••••• ; •• NI..l dol _too •••••••• ,

o) '-tos _1.- en 01 ort.27.2. dol ROS. do Prov•• O Por .... o_roooollln dol _to O Por ouproollln dol _to

4. MElITOS (7)

Contra Dlrectho

4.1.' Grado ,"roanol•••••••••••••••••••••••••••• Focha oonoolldool6n: ca)
4.2.- Pueat_" ; .nillfal ucluf. el _tino Kt\Ial:(9)

_noc:llln SIbd; Gral. o 1kI1dod Aal."odo Nl..l C.D.
..........................•....• .......•..•................... .............•............... •......... ..............•..
...........................•••.. ....................•...•..... . .
................................ ...•....••............•....... .........................•... •....•••.. .....••.•....•.•.
4.3. CUr... __ Y 4le ....... rolacllln con el _to o _tos oolloltados. oxl.lcloo en lo oonvooótorlo.

_ Contra

..............................................................

...............................•.........•....................

..............................................................
.........•••.••••••••.•..............•.......•.•.••..•••••••.

4.4. AntlllOodld. TI_ do Hl'Ylolos _Icloo en lo _lnlotracl6n dol btado. __ o L_l.....t. lo focho do ¡Ullloo'
cl6ft de l. convocatoria:
-. euo.". o Eocolo Gr- _ _.. DI..

.•.......•.•••••... ..........•..............................................................

...........•••..... .••••••.•...•...••.•••••.•••...••................•..•.•..................

............•••.... .•••.••.•.••...•..••.••.•••••••••......•........•.................•.....•
Total _ do oorvlolos. (10)

CERTlFJCACJOJI que expido a petlcl6n del Int 8do y para e,. aurta efecto en el concurao CCI'I'fIlCIdo por ..
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• do focb••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I.O.E•••••••••••••••••••••••••••••••••

OBSERVACIONES AL DORSO.



20650 Viernes 21 junio 1991 BOE núm. 148

_rvoc:l..... (11)

.

. ."

(FI_ Y Sello)

IISTRUCCIONES

'"

(1) ElplCfftcarla Ac:IIIiniatraci_ a la que pert.-.ce el cuerpo o Eacala, utilizando l•• algulent.. siglas:

.·c- A<taInl.trac:l6n dol ea.-
A - M_lea
t -toc.l
S'" .......ldId SOcI.l

(2) Solo cU8ndocoewten en el expediente, en otro ·c..o, deber," acreditar•• por el Interesado llledlante la
docuIent~ci6npe;rtlnente.

(3) Si no hlble.. tr_rldo ... afto _ l. focha dol e... _, __U_t.... el eportado 3.e)

(4) Puut.. do ·trebo)o obtonldoa por concur... Ubra deallll1OCl6n y ...... l"llr....

No se ~lfIllenUr," tos extf'el'llOS no exigidos ..esament. en l. convocatoria..

Si se deseapftar. U"I puesto en COlIJa'''' de urvfetos .. ~lilleftt.r,". t_I,", los datos del p.¡esto
al que HU adKrito con car6cter .finftiw el fU1Clonarfo,. expreudos en el apertado 3.1 ..

....t08 de adacripe:ftSn provisional por relngrao al servicio eetlvo. CCIItaf6n de servicios, y los
previstos en el .rt. 27 del Regl.-nto lpf'Obedo por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16) ..

Este recuadro o la parte no utfl izada del .iSll) deber4 cruur.. por la autoridad que certifica.

Los q.Mt figuren en el upediente referidol a loe I1ltt_cinco años. LOI interesados pocfr," aportar en
.... caso, certffiCKfones ecreditativu de loa restantes ..rvfci~~ tnbier... prestado.

Si el fU"ICionario c~letara 1.1"1 ailo entre la fecha de p,bUcacf6n de la convocatoria y la fecha de fi
nalizaci6n del plazo de presentaeión de instancias, deber4 hacerse constar 1ft ebiervaciones.

(8). De hallar.. al recanoei.fento- del gr. en trllllitacl6n, el interesado deber' eportar certificación ex ..
pedido por el o....... _tonteo

!~. (9)

"'-
(10)

(11)


